
de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta 
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como 
las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio; 
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades serán reservadas a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambios con los 
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos 
filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional 
e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio 
de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta 
tanto de la inutilización como de los elementos que, en calidad 
de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 0.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo por el - 
período cuya vigencia se acuerda, como en cu caducidad por 
supervivencia fiilatélica, siendo perseguidas tales acciones, por 
los medios correspondientes

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1080.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala. '

Ilmos Sres Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de Correos y Telecomunicación.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

24433 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Zamora, por 
la que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por el proyecto de la obra «Ensanche y mejora del 
firme de la CN-30, de Gijón a Sevilla, puntos kilo- 
métricos 75.368 al 112,270. Tramo: N-Vl (paradores 
de Castrogonzalo) y CN-525 (cruce de Montamarta)».

Habiendo sido aprobado el mencionado proyecto y siéndole 
de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido, 
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, se consideran 
implícitas las declaraciones de utilidad pública,, necesidad de 
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados, con los efectos que se establecen en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre 
de 1954. '

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados 
preceptos, significando a los propietarios interesados incluidos 
en la relación que se acompaña, que el día 20 de noviembre, en 
los términos municipales de Santovenia del Esla, Villaveza del 
Agua 'y Barcia! del Barco, y el día 24 de noviembre, en los 
términos municipales de Fontanillas de Castro, Riego del Cami
no y Granja de Moreruela, a las diez treinta horas, se procederá 
por el representante de la Administración al levantamiento de 
las actas previas, a la ocupación de las fincas que se relacionan; 
pudiendo, en el tiempo que media entre la publicación y ei 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, hacer las 

.observaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsa
nar posibles errores cometidos en la relación.

Zamora, 30 de octubre de 1980.—E’ Ingeniero, José Luis Atance 
Ot.er.—V o B.°: El Delegado provincial, José Luis González Vall- 
vé.—15.977-E.

RELACION Y VALORACION DE LA EXPROPIACION URBANA

Municipio Finca
número

Propietario Características

Fontanillas de Castro ............................... i Restituto Villar del Barrio ................. .......... Cerca, corral y tenada.
Riego del Camino ...... . ........................ 1 Plácida Regueras Heredero .............................. Casa y corral.
Riego del Camino ............................ 2 Ignacio Pérez Ruiz ................................................... Tapia y corral.
Granja de Moreruela ........................ i Tomasa Rodrigue: Ramos ....................... Tapia, corral y tenada.
Granja de Moreruoia ............. ... ... 2 Juan Antonio Rodríguez Fernández ........ Bodega.
Granja de Moreruela ....................... 3 Manuel León Fariña ...................................... Bodega.
Sant.nvpinm. HpI RrIa .. ... x Juan Rodríguez Palmero ...................................... Tapia, corral y tenada.

Tapia, corral y tenada.Santovenia del Esla ............................... 2 Teodoro Rodríguez Molezuela .......................
Santovenia del Esla .............................. 3 Miguel Lorenzo del Barrio ................................... Tapia, corral y tenada.
Santovenia del Esla .............................. 4 Florencio Fernández Palmero ................. ... Huerto y solar.
SantnvRniR 'dfil F.sia ................ .......... 5 Modesto Rodríguez Palmero .............................. Huerto y solar.

Casa, corral y teñada.Villaveza de] Agúa........................... . ... i Isabel Alvarez Fernández .....................................
Barcia! del Barco ............................... ... i Angel Miguel Martin ............................................. Huerto y solares.
Barcial del Barca ..................................... 2 Teresa .Gutiérrez Madrigal .............................. Tapia y corral.
Barcial del Barco ..................................... 3 Bienvenido Campos ....................................... Solar.
Barcial del Barco ................. ........ 4 Juana Benéitez ...................... '...................... Casa.
Barcial del Barco ........................... 5 Agustín García de la Prieta ....................... Tapia, corral y tenada.

MINISTERIO DE EDUCACION

24434 ORDEN de 31 de octubre de 1980 por la que se 
regulan las comisiones de servicio de los funcio
narios de carrera de Cuerpos docentes no univer
sitarios para la colaboración con programas rela
cionados con la Administración Educativa.

Ilmo, Sr.: La realización de programas relacionados con los 
diferentes aspectos de la Administración Educativa es una tarea 
imprescindible v necesaria dentro de las funciones de los dife
rentes Centros directivos de este Departamento. La colaboración 
de los funcionarios docentes en estas tareas se hace muchas 
veces inexcusable al objeto de aportar sus conocimientos y expe
riencias por vía de colaboración temporal en estas materias.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se podrán autorizar comisiones de servicio a los 
funcionarios de carrera que presten sus servicios en los Insti
tutos Nacionales de Bachillerato, Centros de Formación Profe
sional y Centros de Educación General Básica y Preescolar para 
la colaboración en la realización de programas relacionados 
con diferentes aspectos de la Administración Educativa.

Segundo.—1. En estos casos la comisión de servicio tiene 
carácter excepcional y se realizará por el Ministro de] Depar
tamento a propuesta de la Dirección General de Personal.

2. Las comisiones de servicio tendrán una duración inferior 
a un curso académico.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1980.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA 
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24435 RESOLUCION de 13 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios er. el expediente nú
mero AT-51.7S1, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid,
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20, calle de Capitán Haya, 53, .solicitando .autorización y apro
bación del proyecto de ejecución de la instalación. eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Dos ramales de línea a M.T., derivados de la línea a. M.T, 
«Porzuna-Trincheto», que alimentan a'los dos centros de trans
formación previstos en Las Rabinadas (Porzuna). Dos centros 
de transformación tipo intemperie de 25 KVA. cada uno, y dos 
redes de baja tensión, dependientes de los dos centros de trans
formación citados para El Trinchete, en el término municipal 
de Porzuna (Ciudad Real). x

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2613/1366, de 20 de octubre, y demás disposiciones so
bre autorización de instalaciones eléotricas, ha resuelto autori
zar á «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que que
da descrita

. Ciudad Real, 13 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
Juan A. Ochoa-Pérez-Pastor.—12.941-C.

24436 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
julio de 1980 por la que se aceptan solicitudes para 
acogerse a los beneficios previstos en el Real De
creto 2553/1979, de 21 de septiembre, aplicables a 
las Empresas que proyecten instalaciones industria
les en la zona de preferente localización industrial 
de las islas Canarias.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 220, de fecha 12 de septiembre de 1980, páginas 20522 
y 20523, se transcriben a continuación .las oportunas rectifica
ciones:

En el anexo a la Orden, en el expediente IC-124, donde dicte: 
«"Deformados Metálicos Canarios, S. A.” (DEMECA, S. A.)»j 
debe decir: «"Deformados Metálicos Canarios, S. A.” (DEME
CA, S. A.), á constituir».

En el mismo anexo, expediente IC-126, donde dice: «"Indus
trias de la Pesca Canaria, S. A." (1NTERPESCA)», debe decir: 
«"Industrias de la Pesca Canaria, S. A.” (INPESCASA)».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24437 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de 
octubre de 1980 sobre extracción del marisco con 
el endeño remolcado llamado «Can».

Padecidos errores en la insersión de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 255, de fecha 
23 de octubre de 1900. página 23G62, columna segunda, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo l.°, donde dice: «... Orden ministerial de 25 de 
marzo de 1930,,.», debe decir: «... Orden ministerial de 25 de 
marzo do 1970...».

En el artículo 3.°, donde dice: «Las infracciones que se some
tan...», debe decir: «Las infracciones que se cometan...».

24438 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Servi
cio Provincial de Almería del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan.

El dia 24 de noviembre de 1980, a partir de las nueve treinta 
horas, se procederá a levantar las actas previas a la ocupación 
de ias ¡incas que se indican, todas ellas enclavadas en el tér
mino municipal de Oria, provincia de Almería, incluidas en el 
Real Decreto número 874/1978.

‘ ►
Nombre de la finca Propietario

«Cortijo de Manuel Bautista II», D. Andrés Castillo Simón.
«La Madroñera» ........................ D. Andrés Rodrigue- Martínez.
«Barranco del Puerco» ...... ; ... D. Juan Martínez Sánchez.
«Cañarico II» ............................. D. Pablo Arán Sánchez.
«Barranco de los Hornos» ... D. José Martínez Venteo.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Oriá 
a las nueve treinta horas de dicho día 24 de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 30 de octubre de 1980.—El representante de la Admi

nistración, Estanislao de Simón Navarrete.—15.958-E.

24439 RESOLUCION de 31 de octubre de 1980, del Servi
cio Provincial de Almería del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se indican.

El día 25 de noviembre de 1980, a partir de las nueve treinta 
horas, se procederá a levantar las actas previas a la ocupación 
-de las fincas que se indican, todas ellas enclavadas en el 
término municipal de Bañares, provincia de Almería, afectada^, 
por los Decretos de fechas 22 de junio y 21 de diciembre de 1961.

Nombre de la finca Propietario

«Hoya de los Antones» y otros. 
«Solana de Meneses» y otros.
«La Brigadilla» y otros ... ........
«Solana Amador» y otros ........
«La Mina» y otros ..................

D. Antonio Miralles Pérez.
D. Rafael Sola Arañda.
D.a María Sola Aranda.
D. Segundo Miranda Pérez.
D.. Amador Fenoy Aranda.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Baca- 
res a las nueve treinta horas de dicho día 25 de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 3i de octubre de 1980.—El representante de la Admi

nistración, Estanislao de Simón Navarrete.—15.957-E.

M.° DE ECONOMIA Y COMERCIO

24440 REAL DECRETO 2399/1980, de 10 de octubre, por el 
que se reconocen los beneficios de la disposición 
preliminar sexta del Arancel de Aduanas a los 
aguardientes y licores fabricados por la Empresa 
Cooperativa Canaria de Aguardientes y Licores 
«COCAL, , S. A.», de Gran Canaria.

La disposición preliminar sexta del Arancel de Aduanas,'en 
su artículo segundo, apartado C, establece la exención de dere
chos arancelarios a la importación en territorio aduanero de 
los productos industrializados en las islas Canarias, Ceuta y 
Melilla cuando, incorporando materiales extranjeros, éstos no 
excedan del diez por ciento del valor total de la mercancía.

El Real Decreto setecientos dos/mil novecientos setenta y 
siete, de cuatro de marzo, con el fin de impulsar el rápido 
desarrollo industrial de dichos territorios, introdujo una nota 
asterisco en la citada disposición, por la cual se mantiene la 
exención do derechos y se eleva el porcentaje citado hasta 
el treinta por ciento (y en casos excepcionales hasta el cin
cuenta por ciento), pero limitando su aplicación a las mer
cancías producida»;, por Empresas de nueva instalación o por 
las que ya existentes que hubieran ampliado sus instalaciones, 
siempre que la6 autorizaciones pertinentes se hubieran conce
dido con anterioridad al uno' de enero de mil novecientos setenta 
y ocho y entren en funcionamiento antes del uno de enero de 
mil novecientos ochenta. Estas fechas límite han sido amplia
das por Reales Decretos números doscientos cincuenta y cua
tro/mil novecientos setenta y ocho y cuatrocientos dos/mil 
novecientos setenta y nueve.

Esto no obstante, la mencionada nota asterisco, recogiendo 
en definitiva la facultad refconocida al Gobierno por la Ley 
Arancelaria en su articulo sexto, apartado tres, c), para con
ceder franquicia arancelaria a las mercancías industrializadas 
en los territorios no aduaneros con materiales nacionales y 
extranjeros, permito que, por razones de equidad, el Gobierno 
extienda la referida exención arancelaria a las mercancías -pro
ducidas por Empresas ya existentes/ aunque no hubieran am
pliado sus instalaciones dentro de los plazos señalados en la 
referida nota asterisco.

Al amparo de esta6 normas, la Empresa Cooperativa Canaria 
dé Aguardientes y Licores «Cocal, S. A », de Las Palmas de 
Gran Canaria, ya existentes al publicarse el Real Decreto se
tecientos dos/mil novecientos setenta y siete y que ha realizado 
ampliaciones en sus instalaciones, con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicho Real Decreto, tiene solicitada la aplicación 
de la exención arancelaria para los productos elaborados por 
la misma, invocando razones de equidad.

Emitidos los reglamentarios informes por los Ministerios de 
Industria y Energía y de Hacienda, con pronunciamiento favora
ble en atención a que concurren razones de equidad por el hecho 
de la existencia dé otra Empresa encuadrada en el sector de 
fabricantes de aguardientes y licores en la misma isla de Gran 
Canaria y que disfruta de los beneficios del repetido Real De
creto, se estima procedente extender la citada exención aran
celaria, apreciándose las razones de equidad invocadas, a los 
aguardientes y licores fabricados por la Cooperativa Canaria 
de Aguardientes y Licores «Cocal, S. A.», con aportación de 
materias primas de origen extranjero.


